






















b) Si con igual propósito, no entregan en tiempo a ABA SEGUROS,
S.A. de C.V. la documentación de que trata la Cláusula 6a:
Procedimiento en Caso de Siniestro.

c) Si hubiere en el siniestro o reclamación dolo o mala fe del Asegurado,
del beneficiario, de los causahabientes o de los apoderados de
cualquiera de ellos.

CLÁUSUL A 10a: SUBROGACIÓN DE DERECHOS
En los términos de la ley, una vez pagada la indemnización
correspondiente, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. se subrogará, hasta por
la cantidad pagada en los derechos del Asegurado, así como en sus
correspondientes acciones, contra los autores o responsables del siniestro.

Si ABA SEGUROS, S.A. de CV. lo solicita, a costa de ésta, el Asegurado
hará constar la subrogación en escritura pública. Si por hechos u omisiones
del Asegurado, se impide la subrogación, ABA SEGUROS, S.A. de CV.
podrá hacer valer jurídicamente su derecho a reclamar el monto pagado
a nuestro asegurado, o cumplimiento de dicha obligación a cooperar con
la compañía.

Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, el Asegurado y ABA
SEGUROS, S.A. de C.V. concurrirán en hacer valer sus derechos en la
proporción correspondiente.

El derecho a que se refiere la presente cláusula no procederá en el caso
de que el asegurado tenga relación conyugal o de parentesco por
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil, con la persona
que le haya causado el daño, o bien si es civilmente responsable de la
misma.

PARA EL CASO DE LA SECCIÓN V RESPONSABILIDA D CIVIL:
ABA SEGUROS, S.A. de C.V. se subrogará, hasta por el importe de la
cantidad pagada, en todos los derechos contra terceros que por causa
del daño indemnizado, correspondan al Asegurado, sin embargo, cuando
se trate de actos cometidos por personas de las que fuere legalmente
responsable el Asegurado, por considerarse para estos efectos, también
como asegurados, no habrá subrogación. Si el daño fue indemnizado
sólo en parte, el Asegurado y ABA SEGUROS, S.A. de C.V. concurrirán
a hacer valer sus derechos en la proporción que corresponda. ABA
SEGUROS, S.A. de C.V. podrá liberarse en todo o en parte de sus
obligaciones si la subrogación es impedida por el Asegurado.

CLÁUSUL A 11a: INDEMNIZACIÓN
La responsabilidad máxima de ABA SEGUROS, S.A. de C.V., en uno
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o más siniestros ocurridos durante el período de vigencia de la póliza,
no excederá en total la suma asegurada que corresponda a los bienes
dañados menos el deducible respectivo.

CLÁUSUL A 12a: LUGAR Y PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN
ABA SEGUROS, S.A. de C.V. hará el pago de la indemnización en sus
oficinas en el curso de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha en que
haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer
el fundamento de la reclamación, así como la determinación de pérdidas
en los términos de la Cláusula 6a: Procedimiento en Caso de Siniestro.

CLÁUSUL A 13a: COMPETENCIA
En caso de controversia el quejoso podrá ocurrir a presentar su reclamación
ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros (CONDUSEF), en sus oficinas centrales o en
la Delegación regional de la elección del reclamante, o bien ante la
Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones que
para tal efecto tiene la Compañía, en los términos del artículo 50-Bis y
68 de la ley de Protección y Defensa del Usuario de Servicios Financieros.
El reclamante tendrá el derecho de acudir ante la instancias administrativas
mencionadas en el párrafo que antecede, o bien, ante el juez del domicilio
de dicha delegación.

CLÁUSUL A 14a: INTERÉS MORATORIO
En caso de que ABA SEGUROS, S.A. de C.V., no obstante, de haber
recibido los documentos e información que le permitan conocer el
fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla
con la obligación de pagar la indemnización, capital o renta en los términos
del Artículo 71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, se obliga a pagar
al Asegurado, un interés moratorio en los términos del artículo 135-BIS
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.
Dicho interés se computará a partir del día siguiente a aquél en que
venza el plazo de 30 (treinta) días señalado en el artículo 71 antes citado,
siempre y cuando la indemnización sea procedente.

CLÁUSUL A 15a: COMUNICACIONES
Cualquier declaración o comunicación relacionada con el presente
contrato, deberá de enviarse por escrito al domicilio de ABA SEGUROS,
S.A. de C.V. establecido en la póliza, o en su defecto, al último que se
haya comunicado para tal efecto.

Todo requerimiento y/o comunicación que ABA SEGUROS, S.A. de C.V.
realice al asegurado o a sus causahabientes, se hará en la última dirección
conocida de dicho asegurado o causahabientes.
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Cuando ABA SEGUROS, S.A. de C.V. lo dé por terminado lo hará
mediante notificación por escrito al Asegurado, surtiendo efecto la
terminación del seguro después de 15 (quince) días de recibida la
notificación respectiva. ABA SEGUROS, S.A. de C.V. deberá devolver
la totalidad de la prima no devengada en forma proporcional al tiempo
de vigencia no corrido, a más tardar al hacer dicha notificación sin cuyo
requisito se tendrá por no hecha.

CLÁUSUL A 18a: MONEDA
Tanto el pago de la prima como la indemnización a que haya lugar por
esta póliza son liquidables, en los términos de la Ley Monetaria vigente
en la fecha de pago.

CLÁUSUL A 19a: PRESCRIPCIÓN
De conformidad con lo manifestado por el artículo 81 de la Ley Sobre
el Contrato de Seguro, todas las acciones que se deriven de este contrato
de seguro prescribirán en dos años, contados desde la fecha del
acontecimiento que les dio origen, salvo los casos de excepción
consignados en el artículo 82 de la misma ley.

“Artículo 82.- El plazo de que trata el artículo anterior no correrá en caso
de omisión, falsas o inexactas declaraciones sobre el riesgo corrido, sino
desde el día en que la empresa haya tenido conocimiento de él; y si se
trata de la realización del siniestro, desde el día en que haya llegado a
conocimiento de los interesados, quienes deberán demostrar que hasta
entonces ignoraban dicha realización.

Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además, que éstos
tengan conocimiento del derecho constituido a su favor.”

La prescripción se interrumpirá no solo por las causas ordinarias, sino
también por aquellas a que se refiere la Ley de Protección y Defensa del
Usuario de Servicios Financieros.

CLÁUSUL A 20a: REPARACIÓN
Si los bienes asegurados después de sufrir un daño se reparan por el
Asegurado en forma provisional y continúan funcionando, ABA SEGUROS,
S.A. de C.V. no será responsable en caso alguno por cualquier daño
que éstos sufran posteriormente hasta cuando la reparación se haga en
forma definitiva, excepto si ABA SEGUROS, S.A. de C.V. da instrucciones
por escrito para tal efecto.

Si de cualquier reparación definitiva de los bienes, hecha por el Asegurado,
sin consentimiento de ABA SEGUROS, S.A. de C.V., deriva una agravación
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